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Administración y venta en 
la Intervención oe la 

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; Ño se ad- 
(iiitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- 
¿m registradas del Gobier

. Civil de la provincia

•L. i

Precio de inserción

Otlulal
de la provineia de Logroño

franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1958

dos en dichas obras, ante el Juzgado Mu
nicipal de Briones, eri virtud de lo dis
puesto en las RR.OO. de 9 demarzo y 31 ’ 
de julio de 1959, en el improrrogable pla
zo de 30 días, a .contar de la publicación

Los edictos y anuncios dé 
"particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘æ pesetas, por \ 

- LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos. por PALABRA, cual
quiera que sea el origen -¿el 
edicto.

Los interesados acredi ta ' 
ràn antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

dé mantenimiento obligatorio durante el 
desembalse invernal para garantizar el 
mantenimiento en el embalse de los vo
lúmenes necesarios en el verano los si
guientes;

CONC-UBSILLO

Dentrq/de los cinco días hábiles siquieri- i 
tes a la publicación de este anuncio en - 
el Boletín Oficial de la provincia, podrán ! 
preóentarse proposiciones en la Secretaria ; 
de ésta Diputación y horas de 10 a 13 pa- 
r?. el suministro de 7.666 litros de vino ¡ 
tinto de 12 grados y acidez volátil de 0’70 
como máximo, distribuidos en la siguien- 
te;forma: 1.666 litros para el Hogar pro- 
vinciaíy 6.000 litros para el Hospital pro
vincial. con sujeción a las bases del con
curso 'anunciado para este suministro en 
los Boletines Oficiales de la provincia y ■ 
del Estado de 3 y’7 de diciembre ÚKimo 
y de acuerdo con 'el Pliego de condiciones 
que se halla expuesto eri la referida de- 
nendencia provincial-. Este suministro se 
hará con entreí^a diaria a petición de los ■ 

' señores Administradores de dichos Esta
blecimientos de las. cantidade.s mF esti- , 
men necesarias con arrglo a la capacidad 
de almacenamiento.

Logroño,' 17 de-enero de 1961.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón,

Jefatura de Obra; Públicas

EDICTO

57

de 
la

Î este anuncio • en el Boletín Oficial de 
provincia.

El Juzgado enviará oficio, dando cuen-
ta de las reclamaciones presentadas, a su 
respectiva Alcaldía, la cual extenderá la ; 
correspondiente Certificación, nüe deberá j 
ser' enviada a esta Jefatura dé Obras Pú- ; 
blicás, dentro del plazo fijado.’ ■

Si transcurido este plazo no se envía ;
alguna Certificación,’se entenderá .que no 
existe reclamación en. las correspondien
te Alcaldías.

Logroño, 16 de enro^de- 1961.
El,Ingeniero Jefe,

eracíun

CP ílci

NOTA ANUNCIO

70

52

Fuerzas Eléctricas de Navarra S.A. en

de mæ 
al

Recibidas deíiiiitivaménte
■«¡Reparación extraordinaria

las Obras de 
del firme y 
eniulsión as-primer riego superficial con 

fáitica de los líms. 1 al 5 de la carretera
local de Briones a Peñacerrada»-, ejecuta
bas por el Contratista D. Francisco Gon
zález de Audicana Vila, y a fin de que é-S- 
te pueda retirar Ja fianza definitiva cons* 
tituida para responder de. la contrata, a 
terior de lo prevenido en el pliego de con
diciones generales para la- contratación 
de Obras Públicas, deberán ser presenta
das las reclamaciones a que hubiera lu
gar,, contra el Contratista, por débitos de 
jornales devengados y materiales empiea-

Enero . 
Febrero . —
Marzo . — . 
Abril . —

■ Mayo . _

. 107 
. 106. 
.• lio 
. 115 
. 121

Y modificándose las aportaciones eco
nómicas de la entidad en cuanto a su 
aportación para la ejecución de las obras 
y en los gastos dé conservación del pan
tano y de guardería . fluvial del tramo

aplicación de lo. dispuesto en ed artículo 
11 del convenio con la Confederación Hi
drográfica del Ebro en ql QÚe se establece 
el régimen de desembalse del pantano de 
Alloz modificado en 25 de noJüembre de 
1933 y habida cuenta de que'en’la chen
ca del rio Ebro superior al ■ canal, impe
rial se han construido embalses con ca
pacidad superior a 50 millones .dé metros 
cúbicos solicita uria modificación en el ré- 

^gimen de desembalse del pantano que 
propone se establezca en la siguiente for
ma: ’

■ 'afectado. ................... .
I Lo que se hace público para que cuan- 
1 tos. se. consideren-per judicados por dicha 
5 solidtujd puedan formular por escrito las 
i reclamaciones que- estima pertinentes al 
i limo. Sr. Ingeniero Director de la Conle- 
j deración Hidrográfica del Ebro dentro 

del plazo-de treinta días consecutivos con- 
j tados desde el siguiente ai de la publica- 
, éión de este anuncio en lós Boletines Ofl- 

cíales de las provincias de Navarra y Lo- 
1 groño, durante el cual estará de mani- 
i fiesto el expediente en las oficinas de-la 
> Sección 1.’ de la citada Confederación, 
i Paseo de Sarasate número -38, Pamplona, 
j Pamplonf^, 16 de enero dé 1961.
j El Ingeniero Director,
I El Ingeniero Jefe de la .Sección Primera.

■ Gregorio Chbliz,

Durante la segunda quincena de julio: 
Tres metros cúbicos por segundo.

Duraiite la-primera quincena de agos
te: Cuatro metrosr cúbicos por segundo-

Durante la primera quincena defsqcc,.
Durante la-segunda.iquincena de agos

to: Cuatro y medio metros cúbicos, por. 
sepundo.

Durante la. primera quincena de. sep- 
.tiémbre: Cuatro y medio metros por se- 
,gundo.

Estableciéndose como cotas de embalse

67

EDICTO
51

Desconociéndose en la actualidad el do
micilio de don José María Manzanos Alon
so, que lo tuvo en Nieva de Cameros, se 
hace constar-por medió del presente, que 
con fecha 11 de noviembre de 1960, se ha 
practicado' por la Administración de Ren
tas Públicas- de esta Delegación ,de Ha
cienda, liquidación el Expediente que
sé 
te 
de 
de

le sigue por obras ejecutadas median- 
contrata pública con el Ayuntamiento 
Estollo, seg'/n acta de esta Inspección 
fecha 23 de agosto del msimó año, Ex-,

43

SGCB2021



Página BJLETIN OFICIAL 2J de eneró de 196I
■Mír

pediente número 1076/60, con la siguien
te:

LIQUIDACION,

Contribuyente; D. José María Manza
nos x^lonso.

Domicilio: Nieva de Cameros. ,
Contribución: impuesto Industrial, Li

cencia Fiscal, Epígrafe 1088. Contrata con 
el Ayuntamient,o de Estollo. .
Cuota 3.932'35 
Recargo Municipal 25 por ciento 983;08 
Recargo Provincial 41 por ciento 1.612'25
Penalidad 3.932’35

^Total 10.460’03
Se le advierte que de conformidad con 

lo dispuetso en el vigente Reglamento de 
Procedimiento Administrativo, deberá 
efectuar el ingreso de las cantidades de 
referencia dentro del plazo de quince días 
contados a partir dél siguiente de la pu
blicación del presçnte edicto en el Bole
tín Oficial .de la provincia, transcurrido 
dicho^ plazo sin hacerlo efectivo, se pro
cederá a su exacción por la vía de apre
mio.

Logroño, 14 de enero de 1961.
El Inspector Jefe,

V.o B.® . •

El Delegado de Hacienda,

’ 66

INDICE NUMERO 61

Ordenes de pago de pensión recibidas^ 
de la Dirección General de la Deuda y' 
Clases Pasivas:

Número de orden 16, Antonio Juarros 
López, jubíllados.

INDICE NUMERO 62 Ï

Ordenes de pago de pensión recibidas j 
de la Direción General de la Deuda y i 
Clases Pasivas; 1 

Número de orden 119, Roberto Laguniy i 
lia Bascarán, Retirado-Cruces. ! 

' i 
- . ' ’ 66 í 

i 

ÁpiUiient^ de Legriio '
ANUNCIO ' ■

■ 63 , i
Recibidas definitivamente las obras de ’ 

acerado ef^ la calle de 'V'ictor Pradera y . 
Bretón de los Herreros, realizadas por el ' 
Contratista D. José Lapuente García, se í' 
advierte a quienes tuvieran algún derecho- ! 
exigible’ del adjudicatario que, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1954, dis
podrán estos del plazo de quince días a 
contar del siguiente al de plublicación del 
presente eu Boletín Oficial de là pro
vincia, para la presentación de ios escri
tos en que fundamenten su derecho.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Logroño, 18 de enero de £961. j
El Alcalde-Presidente. í

Ú 71

Audienm TetríM di Buabï-
Secretaría de Gobierno

56
Vacante el cargo de Juez de Paz susti

tuto de Casalarreina, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren a ue- 
sempeñarle puedan solicitarlo del Exemo. 
Sr. Presidente de etsa Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a contar desde 
la siguiente a la publicación de etse anun
cio, por medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de la Mu
tualidad Jiídicial de 25 pesetas, que pre
sentarán en la Seci’etaría del Juzgado de 
Primera Instancia respectivo, acompañan
do los documentos ordenado.^ én el Decre
to Orgánico vigente y lo.s demás' que esti 
men convenirle.

Burgos, 13 de enero de 1961.
El Secretario de Gobierno,

Antonio Vitoria, v 
s' 63

Ayuntamiento de Sanio Do
mingo'de. la Caizada

/ 
> , -

EDICTO

’ , ' 62'
Habiéndose acordado poi’ este Exemo. 

Ayuntamiento la venta, en pública suoas- 
ta, de -choos de propiedad municipal,-.si
tuados en las márgenes de los caminos 
de' río Llano Bañares, y del río Las Pa
rras, sé advierte que, de ebnformidad al 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción Local de 9 de enero, de 1953, se ha
lla de manifiesto al público, en esta Ser 
cretaria municipal-, por el plazo de ocho 
días, el Pliego de condiciones que ha de 
servir de base pará la ^subasta, pudiéndo
se presentar durante el referido plazo las 
reclamaciones que.se estimen pertinentes. 

Santo Domingo de laGalzada, a 17 de 
enero de 1961.

El Alcalde,

■' ? • '73

Contencioso - Administrativo
ANUNCIO

Tribunal Provincial Contencioso Admi
nistrativo de Logroño.

5,9
Por el presehte.se hace público que an

te este Tribunal se ha presentado por el 
■Pr,ocurador de los Tribunales D. Lorenzo 
Ramón Blasco Marín, actuando en nom
bre y representación de D.* Mercedes 
Sesma Peña,' escrito de fecha '11 de enero 
corriente, interponiendo recurso conten
cioso administrativo contra los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento dé Arpe- 
do los días 10 de octubre de 1960, y 3 de 
noviembre de igual año, y habiéndose 
teiudo por interpuesto taF recurso en pro

videncia del día de hoy, se ha acordado 
por la misma y ue conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956 reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativo 
que se anuncie en el Boletín Oficial a¿ 
seta provincia la interposición del expre
sado recurso para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el negocio y qui
siesen coadyuvar en él con la Admlnistra- 
cióp.

Logroño, 16 de enero de 1961.

El Secretario del Tribunal.
'V.’ B.’

ELPresidente clql Tribunal,
7.7 ■.

.ióiíiishwiiii áü' ' "Lj 
¿DICTO

65
D. Francisco López Quintana, Magis

trado-Juez de Instrucción de la Ciudad 
de Logroño y su Partido.'

Hago, saber. Que en esté Juzgado 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte,dispositiva dice asi;

En la Ciudad de Logroño, a 14 de sep
tiembre de I960, el Sr. D. Juan Oca Pas
tor.- Juez Municipal de esta ciudad, en 

. funciones de Primera Instancia del Parti
do, por licencia del titular, habiendo vi.s- 
to los presentes autos de resolución de 
arrendamiento urbano, instados por doña 
María-Ána Briones TrVviiano contra do
ña María-Delia Alegría Fernández y don 
Francisco .Valo Delgado, mayores de edad 
viudas las dos primeras y casado el su- 

Médico éste y sip profesión espc" 
cial los demás y vecinos fouo.s dé Logro
ño, defendida la actora por el Letrado 
D. José-María Larrondo y representada 
por el Procurador dop José-María Cacho 
y defendida la ‘-ra. .AlecMa por D. José- 
María Gil Alberto y representada por el 
Pi ocurador don Luis Velasco, y Fogueras 
y declarado en rebeldía' el demandado Sr. 
Malo, y, . . .

FALLO. Que, no ha lugar a declarar 
resuelto el contrato, de arrendamiento 
existente entre la actora doña Mari-.Ana 
Briones Trevijano y la demandada doña 
Delia Alegría Fernández, sobre el local 
destinado a Clinica Oftálmica, sita en la 
planta baja del número 30 de la Avenida 
de Portugal de esta Ciudad, propiedad de 
aquélla; y que debo absolver y absuelvo 
de la pretensión deducida en la demanda 
a los demandados, la mencionada Doña 
Delia Alegría y D. Francisco Malo Delga
do, con expresa Imposición de costas a la 
actora. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Juan Oca. Ru
bricados.

Y para que sirva de notificación al de
mandado Sr. Malo, se expide el presente 
edicto.

- Logroño. 17 de eneró de 1961. 

tTI Secretarlo, 
, 78

EDICTO 
' 66

D. Juan Oca Pastor, Juez Municipal 
esta ciudad de Logroño.
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Hago sauer; Que .eo p .-x a...áei-U '■•5' 
apreimo ue ejeCUCij-i U.
oa en el proceso de cognición .^eguiao en 
este Juzgado con el núruerJ 48-60, por 
«Blazalba S.L.ñ, ,de Logroño, contra dOn 
i rancisco Garrigos Elguczábai, mayor de 
edad çasauo comerciante y vecino ue' Ma
ro sobré reclamación de cantidad, .se 
atui'do sacar a la venta en pública subas
ta y por primera vez el bien mueble em- 
/bargado al d-n .an_a>'!o por térlnino de 8 
días, -ajo las Siguiente a- ativei te^ icias

'López Escudero, fecha. 11 de enero de 
1961,. sentencia cuya parte dispositiva dl- 

i ce;
ÈALLO.—Que debo condenar y condeno 

a Josefina González Montes y Angeles 
López. Escudero como autoras de la falta 
de malos tratoo de que se le,s acusa a la 

. pena de 25 pesetas de multa a'cada una 
; de ellas y al pagó de las costas entre am- 
¡' bas.

Grenilü . iscal de Agricultores y .Gana e- 
ros de PKEJANO 

anuncio

condiciones;
Primera. — El acto dej remate téudra । 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz- ! 
gado, él día 16 de feúrero próximo, y ho- ! 

. ra de las doce. . , • ;
, Segunda. — No se adraitírá licitador' • 

queno haga eí previo depósito uel 10 pbr ; 
ciento que ía Ley establece, y no se ad- ; 
mitiráb posturas que-no cubran las uos : 
terebras partes dél avalúo de los bienes. : 

Tercera. — Que el remate podrá hacer- ;
, se a calhdda de cederlo a un tercero.

.'Mueble Objeto de la subasta
Un vehículo bicuster marca Aútonacio- ■ 

nal de 2’5 hp.ytipo furgoneta, con núme- i 
ro de motor ANR-3023, y de. oas idor 
12501, matrícula LO-5.927, que actuahn'eñ-

Y para que sirva de notificación a Jo
sefina González Montes, cuyo paradero 
se ignóra. expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficia! de 
vincia..

Logroño, 11 de enero de 1961.

E1 Secretarlo.

REQUISITORIA

José Luis Bango García, de

6Ü

la p>-o-

8t)

72

39 años de

.-ipruMdUas püi' el Gremio 
.ágii..uuui es y Ganaderos de 
cipio, las BASES establecidas

Fiscal de 
este Muni-
para ufüer-

inniar la cosecna ob tenida por caua Con
tribuyente a efectos de señalamiento de

te se encuentra depositadó en 
8.00'0 pesetas.

Logroño 17 de enero de 1961.
El Se retario.

Haro, eii

79

ie¿

.•Ll'-’jn

i,alad Kuiz de la Cuesua Casca ja-
Juez de Primera Instancia de la ciu-

dad de Arnedo y su partido. -
' .xi-Li-.Li ue 10 x.x.jpuesto en providen

cia de 13 de eriero nei corriente año dio 
taua eu juicio especiar ue lá ' Ley' de 
.Al rendamientu Urbanos instauos por ei 
Procurador D. Acacio Gutiérrez Milla .e.i 
nombre y represetación de dqña Aurora 
i'e-rez Herreros .'con licencia de su esposo 

' D. Jqsé María y Ruiz deóa Torré, contra 
D. Isidro Santos Miranda, mayor de edad 
casado, niaustrial, vecino de Arnedo. do
ña .Asución Santos xMlránda, mayor, de 
edad, casaoa, asistida cíe su esposo Clau
dio Pérez-Sevilla Otaño, vecinu de Arm.- 
do, D. Angel Santos Miranda,, mayor de 
e;ód, casado, ion domicilio y proiesioii 
desconócidos y.' doíia 'Victoria Santos Mi
randa, mayor de edad,' casada, asistida

edad, natural de Avilas (Oviedoy hijo de 
Herminio y de María, domiciliado últi» 

■ timamente en ambulante, comparecerá •
ante el Juzgado de. Instrucción de Logro
ño dentro del término de diez días para 
constituirse en irrisión provisional por la 
causa número 281-1960 que se le sigue en 
este' Juzgado por el delito de desordenes 
públicos; apercibiéndole que de no com
parecer le.parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás retiponsabili- 
dades que determina la Ley.

Por tanto ruevo a todas las autoridades 
y ordeno a la P,.'íicía Judicial procedan a 
la. bpsea y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a disposición .da 
este Juzgado.

Logroño, 19 de enero de 1961.
El Juez de Instrucción.

, ' . 85

cuotas por Aroitrio Provincial, sobre pro
ductos agrícolas y ganaderos correspon - 

" dientes al ejercicio de 1960, Incluidos en 
el concierto establecido con la Çxema. Di- 
pucacion xu’ovincial, quedan'expuestas al 
público en la Secretaría del Gremio, sita 
en la Hermandad Sindical ue esta Villa, 
por termino de quince días habiles, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el Boletín 
Ofiéinl de esta provincia, a,efectos de re
clamaciones si a ellas hubiere lugar, las 
cuales se p'resentarán'l'r eserPo re la 
Junta de Reparto. - ■ ■ -

Lo que se hace p blico para general co
nocimiento.

Préjano.
El

El día 6

On íí Si (¡Ü •AcaóiecH

' RLCíOS /iXIMoS DE I R/TaS \ 
HORI'ALIZAS para LA SEMANA

Relación de prpciós máximos de venta 
en almacén y deiall, de los productos que 
se indican', los que una vez aprobados 
poi- la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.s han de tener vi-

de su esposo D. Aquilino Guliérez, 
domicilio y profesión desconocidos.

con 
se

emplaza por medio de este edicto a los ' 
dos '..Itimos citados para que eu término i 
improrrogable de seis días hábiles compa- ' 
rézcan ante este Juzgado de Primera Ins
tancia a contestar la deipandá contra 

' ellos presentada,/con prevención de que 
.si no comparecieren les parará el perjui
cio a que haya lugar én derecho.

- Arnedo. Î3 de' enero de 1961. ' ' 
El Juez de Primera Instancia, 

El Secretario Judicial.

gencia en esta 
23 al 29 de los 
Artículos

semana comprendida del
actuales ambos 

' Almacén
inclusive. 

Detall

NOTIFl CACTON

88

Manzanas 
Peras 
Uva de Almería 
Acelgas '
Espinacas 
Repollo 
Coliflor 
Cebollas . 
Judías verdes ■ 
Lechugas.
Zanahorias

Como ya se indica, 
iñáxlmos. referidas a

8.50 
9,00

15.00 
1;75 
6^00 
1,50 
.3,50 
4,00

. 10.50 
1,50
4,00 

dichos

•^0,50 '
ll.OO' 
17,00 !
2,50 i 
7,00 
2,50 -i 
4,75 
4,75 

12,50 .
2,25
5.nn 

precios .son :

73

-----------  ----------- „ la unidad de peso j 
kilo y dentro de cada, variedad para las
■';aliriades má.s-, selectas, no podiendo so-

16 de enero de 1961.
Presidente del Gremio,

ANUNCIÓ

75 .

9i
ue febrero proximo a ias once 

horas con el intervalo dé trenda minutos 
se celebrarán en la Casa Consistorail ue 
esta Vjila, por cuarta vez y con la reoa- 
ja del 20 por ciento las subastas de pro
ductos forestales siguientes; ,

Monte Uso o Hayedo
Primera. — 270 robles con 88 m3 de 

madera y 38 m3 de leña gi-uesa, valen pa
ra traviesas, precio base 36.240’90 pesetas

Segunda. 80 íiayas con 6 m3 "de ma
dera y 114 de leña, precio pase 12.864 pe
setas, indemnizacónc., 1.269’9d pesetas. •

Tercera. — 107 hayas con 10 m3 de ma
dera y 119 de leña, precio base 23.040 pe
setas, indemnización 1.666’10 pesetas.

La primera corresponde ai grupo pri
mero y la segunda tercera al grupo terce
ro.

Si alguna de ella quédase desierta, se 
celebrará nuevas subastas el día 13 del' 
mismo febrero a la misma hora y condi-
Clones..

Los pliegos de condiciones se
manifiesto en 
tamiento.

Manzanares 
19fil.

la Secretaría

de Rioja, 17

El Alcalde.

ANUNCIO

de

fíe

! ballon de 
este Ayun-

febrero de

74

A partir 
de un-mes 
te término

de 
se

esta techa y por
64

[■ el plazo
empleará fextrecnina en es-

Municipal con el fin de exler-

D. José Luis Herrero y Herrera, Secre
tario del Juzgado Municipal de Logroño.

DOY FE; ,
Que en el juicio'de faltas número .510 

del año I960 por malos tratos se^ nido con- . 
tra Josefina González Monte.s .y Angele.s

brepasarJos por ningún concepto.
T o que se hace público para general 

.'onoci miento.
Logroño. 21 de enéro de 1961.

El Gobernador Civil,
José El orza Arlstorcns

nánar aiiimalej dañinos que merodean 
por estos montes.

Lo que se nace público en evitación de
- pe; juicios qu? po día;; sobrevc./r. 

Canales de la Sierra, 17 de enero 1961.
• ’ El Alcalde,

7?
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El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Granón.

Hace sauer; Que naniendo sido aprona- 
dd por ei Ayuntamiento el presupuesto- 
municipal 'ordinario-para el próximo ejer
cicio 1961, queda expuesto al publico en 
la Secretaria municipal, por término de 
quince días ^pábiles, a fin de que püed-á ■ 
ser examinado por cuantos lo deseen. ¡

Turante dicho plazo podrán presentar- j 
•en este Ayuntamiento para- ante la Dele- j 
gación de Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal, y demás en
tidades enumeradas en el articulo 683 de 
la Ley de Régimen Local, lás reclamacio
nes que crean conveniente {)or los moti
vos expresados en el articulo 684 del ci
tado Cuerpo legal..

Grañón, 14 de enero de 1961.
El Alcalde,

ANUNCIO QU^SE CITA 
36.

Alistado por este Ayuntamiento 
el mozo del reemplazo de 1961 José 
Garcia Matute' hijo de Maria Con
cepción, nacido en esta villa el día 
25 de enero de 1.940 è ignorándose 

/SU paradero, por el presente se le 
■ cita a Ios-actos de Rectificación, y 
I cierre del Alistamiento y Clasifi :a- 
i ción y Declaración de soldados que 
i tendrán lug r en el Salón de Sesio- 
¡ nes de esta Casa. Consistorial los 
! -.días 29 deb actual y 12 y 19 dg fe

brero próximo respectivamente y 
hora de las ocho de la mañana.

Briones 10 de enero de 1961. 
' / ’ 60

i ■ SUBATÂ DE HAYAS • 
I 48

comprendidos en el grupo ciase D.
En caso de queda:; de - crías las 

mismas se procederán, pon seg-mda 
y tercera vez en los mism - día;; de
1 is remanas siguientes ; 
haladas.

Arnedillo a 10 de Ener 
El Alcalde,- •

Hasta, las 1 5 hura

64

Ano

Ejempl 
Atrasa)
Suscrip

ANUNCIO
67

El día 4 del proxirno mes de Fe
brero, se celebrara en esta Cása 
Consistorial los aprovechamientos 
en subasta que ha continuación se 
expresan, procedentes del monte. 
«La Rosa»'.úe la pertenencia deps
te Ayuntamiento.

À las 11 de la mañana 200 hayas 
con 63 m3 de madera y 20 estereos 
de leña gruçsa, por la tasación de 
3.. azLa)' me. e índice de .37.95-1 
ptas. ma 1.6' tas -Je i d^’m- 
niz mi-me;'.

S s,-b S\a, . u’Jan-dcsicrín 
én e d‘á y hora señijiado, se Sacará 
a nueva ó.ubasba,. en las mismas 
condiciones, a.losB días, en el mis-

Aba'üs a 16 de enero de 1961. 
El Alcalde,

80

dé 1'961.

59
Admin 

la I
Excel

ANUNCIO

. El día dos de febrero a
46 

las doce
hóaas de la mañana tendrá lugar en 
e Avunienniento, la subasta del 
a rovcchamiento de p a s t o s .¿íl 
monte denominado Alcarama etc. 
de es.e Municipio, para el corriente 
año forestal de 1960-1961, para 628 
c.ibezas ue garuido lanar y 36 de 
g mi l ) cabd ) por el precio de ta- 
sacíóii '('e 3.500 pesetas, nías 
10/2 5^ p -S das le indemnización, 
que en total 'suman 4.572'50 pese
tas,.icntendo-el monte una cabida 
aproU'nada de 6Ó0 Hectáreas.

Ei pliego de condiciones para es
ta sub sm se halla de m nifiesto 
en la Secretaría de este' Ayunta- 
m ento . todos los días laborables 
ha.sta dicho acto.

Nav.ijun a 10 de-enero de 1961 
/Ei Alcalde,

49

día que.
f'iirtlice el plazo de 20 ditis b.ábíles, 
desde el .día siguier.ti hábil que 
aparezca en el B O. dé la'-provin- 
cia, se admicCií pro osiciones^-p ra 
optar a la subas-t • m-ád-erabíe de 
esleAycntamiento.

La . apertura de plicas dará co- 
mierizípa las 13 horas de-i día que

Se subastan SO ' hayas con 126 
m3, de maú ra por el precio base ' 
de 92.060 ptas. e índice de. 115.075 • _____ _
ptas.-(rebajados ya en . el 2o°lo), .cinco dias hábiles y 
Proposiciones: diez días hábiles de J 
once a doce. Resto de condiciones j

finalice.ebplazo belíadiG'O
Caso de quedar dec ena, se ce

lebrará nueva subasla trascurridos

iguales a la prjíuera subasta (B. O 
de a P. 6-10-60 y en Secretaría).

Ventrosa, 9'de enero de 1961.
El Alcalde.

condiciones
Vmiegra de arriba 17 

de 196f
de enero

84

EDICTO

EEIU j Ü

46

Anrobed por esta
33 

Entidad la
próífoga de! pre^upuebío Ordinario 
del ejercicio de 1 960 para regir en 
él próximo de 1.9.61, queda expues
to al público' én la .Secretaría a 
efectos'de que pueda ser, examina
do por los interésados y presentar 
las reclamaciones que < stimen per- . 
tinentes

El- Collado 12 de enero de 1961.
E’ Presidente

ANUNCIO

El día 30 de enero y hora

57

35.
de la:

10 de su mañana se celebrarán las 
subastas que a continuación se de-, » 
tallan*

IC —17 m3 de madera de haya y 
' 40 m3 de leña gruesa en la tasación. 
• de 12.125 .ptas la cual quedará 
rebajada en un 10 Hoy 1.114’25 
pías, de indemnizaciones dicha su
basta procede de productos fores 
tales de Sierra la Hez.'si to en Mari- 
mingo con un núñiero. de 100 ar 
boles.

2^ - 75 m3 de-madaja leña de ro
ble procedente del año anterior en 
el precio base de 3.750 ptas. y el 
indice de 4.685’50 pías, y las in
demnizaciones reglamentarias, el 
aprovechamiento procede, de Sierra 

■ la Hez ylsitio Cabeza de la Barraca
Ambas subastas son para los

ADVEl 
mitirán 
comuni 
gan re 
00 Civ

NEGi

Ignorándose el paradero del ¡nozo rue 
a. continuación se expresa, perLenecIente 
al" Reemplazo 1961, alistado en este Muni
cipio como nacido en esta localidad año 
194?!, se cita al mimso, sus padres o tu
tores, para que comparezcan en esta Ca
ra Consistorial los días 29 de enero. 12 "y 
III cel préximo ’- es '-’e febrero, en nue 
tendrá lugar los actos de rectifica^io-n del 
Alistamiento, cierre definitivo y declara
ción de soldados. Ad-virtiéndóle cue de 
no comparecer le parará el perjuicio co
rrespondiente.

-Mozo qué se cita
García González, Manuel, hijo de a- 

nuel y de Basilisa.- nacido el día,29 de 
noviembre de 1940.

Canales de la Sierra. 18 de enero ric 
1961.

El Alcalde,

EDICTO
81

69'
Habiendo sido aprobados por es

te .Avuntamiento, los Padrones de 
Arbitrios y Tasas, que han de regir 
en el año de 1961, de Rústica. Ur
bana, Rodaje, Vertido'de a g Lia s 
pluviales. Balcones-y miradores, 
anuncios y escaparates ' motores'. 
Alcantarillado perros y . fachadas 
sin ad centar se adv/ierte-ál públio 
que se hallan expuestos-al público, 
durante eh plazo t'e 15' d f a s, a 
efectos de exám.en y reclamaciones 
en las oficinas de Secretaría de es
te Avunta miento

Transcurrido dicho plazo, .no se 
adimitirán rectómiácionéSz

" Nájera, a 16 de enero de 1961;
El Alcalde,

. 82
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